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Este CW'SO no solamente intenta actualiz,ar los conocimien
tos de inglés y de Literatura inglesa más reciente, SiDO que
brir:da la oportlinida,(~,de hacerlo en un marco adecuado.

En cuanto al idioma se pronunciará:" conferencias wbr€ lin
güística en general y técnicas de iaboretorio en la enseñanza
de inglés y también conferenctas a. cargo ele especialistas en
el campO de la novela, el teatro y la poesía" así como de ma
terias de interés general.

El curso estará dividido en pequeños grupos de ensei'\anza
indIvidualizada para estudiar los varios aspectos del idioma y
pl'a~ticar la conversación. Por otra parte, los asistentes Se Uh'TU
parán en tres seminario§: de dos horas e!" el laboratorio de idio
mas de .la Universidad. Los asistentes que d.CEeen reunirse para
un determinado estudio de la lengua o L literatüra inglesas
se agruparán d~ acuerdo con sus intereEes para llevarlo a cabo.

La residencia de la Universidad donde tendra lugar el curso
está sik.ada en el parque denominado SWUnsea Bay, con fácil
acce."o a la dudad. .

En el curso se incluyen una serie de excursiones a Cardiff,
capital de Gales, al Centro <tBrecon Mountain» y a. Laughru'!1e.

. Las becas se otorgarán con arreglo a "1as siguientes condi
CIOnes:

l. Dotación: Ochenta librM, que cubren los gastos de alo
jamiento, comidas, matricule, y alguna,:; excursiones y que seru.n
abonadas por el Consejo Británico.

lI. Solicltantes: De cinco a siete d~ dichas becas serán
adjudicadas a Catedráticos de Lengua Inglesa de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media, Esaut:las Superiores de COluer
cio y Escli:elas Normales, y las restantes a Profesores agrega
dos de dicha disciplina en Centros de Grado Medio menores
de cl1ar€nta, y cjnc~ (1,'5.os. Tendrán preferencia los Cr.icdr~'üCús.

No podran ~,rtleipal' en el roncurso 108 que hayan disfruta
do de- una beca similar en los cinco últimas años.

lII. Obligaciones: Asistir con la mayof a..<;iduidad a todas
las .clases,. conferencias y prácticas del curso y redactar una
Mc~naria (por duplicado) con las unpresiones del mismo, que
5era entregada a la ~ecretaría Genertl Técnica (Gabinete de
C<y)pzración Térnic:a Internacional) .del M. E. C. en el plazo
de treinta dias de¡;;pllés de la terminación del curso.

IV. Peticiones y plazo de solicitudes: Las instancias rein
tegrodas con póli7.a8 de tres pesetas y dirigidas al S'Cc~etario
gen:::ral técnico del M. E. C. (Gabinete de Cooperación Té,::nica
Intcxnaciol1aD. habrán de formularse por dunlicado acompa
ñadas de la hoja de. servicios y de cualquier otra. d~cumenta
ción qt::e sirva para valorar loo. méritos del solicitante; serán
presentadas directf\P1ente o bien remitides por correO a la si
guiente, dirección: Ministerio de Educación y Ciencia. Registro
Genere!. Calle de Alcalá, 34, Madrid-14.

El plazo de admisión de solicitudes finalizará el día 25 de
mayo de 1971.

Asimismo podrán ser entregadas en cualquiera de los Cen
tros previstos en el e.rticulo· 66 -de la Ley de Procedimt'2TIto Ad
ministrativo, en su nueva redacción de 2 de di-ciembre de 1963
(<<Boletín Oficial -del Estado» del 15>. Estos Centros después
de consignar en la solicitud la. fecha en que la recibén proce
derán a remitirla a la dirección reseñada en el número an
terior.

Cuando las solicitudes se- envíen por correo y lleguen eJ Mi
nisterio de Educación y Ciencia fuera del plazo de su presen
tación sólo serán admitidas si en ellas puede comprobarse que
füeron entrega-dRl en la Estafeta de Correos de procedencia
dentro del plazo indicado. A este propósito, las instancies han
de ser presentadas en la. citado. Estafeta en sobre abierto para
qUe pl1edan ser fechadas y selladas por el funcionario encar
gado del servicio.

V. Selección de candidatos: Los candidatos f.erán seleccio
nados con Rrreglo a sus méritos por una Comisión Mixta His
pano-brltánica, que se reunirá ~m Mad~'id al día siguiente de
la terminación del plazo de presentación de .solicitudes.

Madrid. 5 de mayo de 19'7l.--El secretario general técnico,
Pedro Aragoneses.

RESOLUCION de la Secretarfa C'-reneral Técnica
por la que se convocan diez becas para el verano
de 1971 en intercambio con el Gobierno de Fran~

cia para cursos de perfeccionamiento del Profe
sorado.

La Secretaría. General Técnica del Ministerio de Educación
y Ciencia, en colaboración oon la Direcci6n General de Rela
ciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores convoca
col!ct'roo de méritos rara adjudioo-r diez becas a Prof~sores es
par.oles de Lengua francesa para asistir a tu10 de los cursos
superiores de Didáctica o de Lengua y Literatura e:~1 Univ.ersi
dadt:'s francesas, que los seleccionados podrán elegir de acuerdo
co~ los Servicios Culturales de la Embajada de Francia (Mar
que3 de la Ensenada, número lO Madrid-4) conforme a las
condiciones siguientes: ' ,

l. Duración del curso: Un mes, en el período comprendido
entre 1 de julio y el 3Q de septiembre.

TI. Dote.ción: Quinientos N. P., que cubrirán los: gastos de
manutención y alojaijlÍento a partir del momento de la pre
sentación en el Centro del curso, que serán abonados por el
Gobierno francés. Los beneficiarios quedarán exentos del pago
de los deH!chos de matricule. del curso.

ID. Solicitantes: De seis a ocho de dichas becas serán,ad
judicadas a Catedráticos de Lengu;i, francesa de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media, Escuela3 Superiores de Comer
cio y Escuelas Normales, y ~as restantes a- Profesores agrega
dos de dic...!'}a disciplina, todos ellos menote$ de cuarenta. y cin
co años.

Tendrán preferencia en le. adjudicación los Catedráticos.
Quedan eliminados del concurso los que hayan disirutado con
anterioridad otr3- beca en Fre.ncia..

IV. Obligaciones: Asistir con la mayor aaiduidad a todaS
las clases y p-rácticas del curso y redac~ar una Memoria por
duplicado con las impresiones del mismo, que será enviada a
la Secretaria General del Ministerio de Educación y Ciencia
(Gabinete de Cooperación Técnic.."L Internaciona¡) en el plazo
de treinta díl:"'.8 después de la tenninación del curso.

V. Peticiones y plazo de solicitl.''des: Las instancias, reinte
gradas con pólizas de .tres pesetas y dirigidas al Secretario
general técnico del M. E. C. (Gabinete de Cooperación Técnica
Internacional), habrán de fonnularse por duplicado, acompa.
ñadas de la hoja de servicios y de cualquier otra documenta
ción qUe sirva para valorar los méritos del solicitante; serán
pr-esente.<'le,s directamente o bien remitidas por correo e. la si
guiente dirección: Ministerio de Educación y. Ciencia, Regi&
tra General. Calle de Alcalá, 34. Madrid-l4.

El plazo de admisión de solicitudes finalizará el día 25 de
mayo de 1971.

Asimismo podrán ser entregadas en cualquiera. de los Cen
tros previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en su nueva redaecié de 2 de diciembre de
1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15). Estos Centros, des
pués de consignar en la soUcitud la fecha- en qUe la reciben
pr-oceder:í.n a remitirla a la dirección reseñada en el número
anterior.

Cuando las solicitudes se envíen por correo y lleguen al Mi
nisterio de Educación y Ciencia- fuera del plazo de su presen
tación sólo será_l admitidas si en ellas puede comprobarse que
f~eron entregadas en le, Estafeta de Correos de procedencia
nentro del plazo indicado. A ·este proplliito, las instancias han
de ser presente..d€l.s en la citada Estafeta en sobre abierto para
que puedan ser fechadas y selladas por el funcionario encar
gado del servicio.

VI. Selección de candidatos: Los candidatos serán seleccio
nados con arreglo a sus méritos por una Comisión Mixta His
pano-francesa., que se reunirá en Madrid al día siguiente de la
terminación del plazo qe presentación de solícitudes.

Madrid. 5 de mayo de 1971.-E1 Secretario general técnico,
Pedro Aragoneses.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de lá Delegación Provinetal de Cá·
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa 11 declaración de· utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas' que se citan. AT. 1.858.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
inc'Jado en esta Delegación provincial, a instancia de {(Electra
de Extremadura, S. A.», con domiclllo en Cáceres, solicitando
autorización administrativa y Declaración de Utilidad Pública,
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las
instalaciones cuyas caracteristicas principales son las si·
guientes:

Reforma, modernización y aumento de potencia del Centro
de Transformación al matadero FEWI, de Trujillo, para sumi-
nistro de energ1a a varias industrias de aquel sector. .-

Las características del Centro de transformación, con la
modernización, serán las siguientes:

Emplazamiento: Tenerla de Recio.
Tipo: Interior.
Potencia en KVA: 250 KVA.
Tensiones de servicio: 13.200/380-2-20 V.
Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dis·

puesto en los Decretos 2617 y 26Ui/66, de 20 de octubre; Ley 101
66, de 18 de marzo; Decreto 1775167, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas dI}
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de EstacioneS
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa sollcitada y decla
rar la UtlUdad Pública de las instalaciones a- los efectos de la
imp:)sición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/66, aprobado por Decreto 2619/66.


